
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para la 
Empresa «Anes, S. A.», siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 133.371 metros cúbicos año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de un 
pozo, del que se eleva mediante tres electrobombas de 2 CV. 
cada una; hasta un depósito regulador de 25 metros cúbicos de 
capacidad, desde el que se impulsa a través de una tubería de 
PVC. de 2.744 metros de longitud y 90 milímetros de diámetro, 
y mediante dos electrobombas en paralelo de 15 CV. cada uñar 
hasta un depósito de 100 metros cúbicos, del que parte una tu
bería de PVC. de 810 metros de longitud y 90 milímetros de 
diámetro, hasta un depósito de 500 metros cúbicos y dos tuberías 
de distribución, de PVC. de 2.934 metros de longitud total y 
63 milímetros de diámetro. De este depósito parten dos tuberías 
PVC. de 75 milímetros dé diámetro, una, de distribución, y 
otra, de 375 metros de longitud, que alimenta un depósito de 
100 metros cúbicos, del que parte una tubería de distribución de 
PVC. y 75 milímetros de diámetro.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de pese
tas 10.130.000.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua, 
destinada al suministro, habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de dos meses, 
a parir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación 
de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán en
trar en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción de
finitiva en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentado al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua, entre el pe
ticionario y los abonados, se ajustarán a modelar de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Veriíicaciones Eléctricas.y Regu- 
laridau en el Suministro de Energia, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (articulo 10 y si
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización, en el momento en que se demues
tre ej. incumplimiento de las condiciones impuestas, por la. de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para s- conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de septiembre de 1979 - El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Barcelona.

27848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a don Gonzalo Cabrera 
Lorente, «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación 
eléctrica que se reseña (expediente número 5.041).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de don Gonzalo Cabrera Lorente,. «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya. 53, 
Madrid, solicitando autorización y aprobación del proyecto de 
ejecución para la instalación de úna línea eléctrica a 15 KV., 
de Corra] de Almaguer a Cabezamesada, y cumplidos los trá
mites reglamentarios,-

Esta De'egación ha resuelto:
Autorizar a don Gonzalo Cabrera Lorente, «Unión Eléctrica, 

Sociedad Anónima», la instalación de una línea a 15 KV.. con 
conductor de aluminio-acero normalizado LA-56 (sección total 
de 54,59 milímetros cuadrados); la longitud de la línea es de 
7,097 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en 
el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. * El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las ins
talaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y asimismo el de explotación, los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 17 de octubre de 1979.—El Delegado provincial — 
8.545-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

27849 ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
a la Sociedad Cooperativa Frutícola de La Litera, 
de Tamarite de Litera (Huesca), para el grupo 
de productos «frutas varias».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Fruticola 
de La Litera, de Tamarite de Litera (Huesca), y habiéndose 
cumplido todos Jos requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, 
de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en 
sus disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero,—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Fruticola de La Litera, 
de Tamarite de Litera (Huesca).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de.produc- 
tos «frutas varias».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales de Albelda, Alcampel, Binéfar, Esplús, 
Monzón y Tamarite de Litera, todos ellos en la provincia de 
Huesca.


